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Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas .

TEMA 107 DEL PROGRAMA: ELIMINACION DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL
(continuación ) (A/48/18, A/48/76-S/25230, A/48/81, A/48/118, A/48/281-S/26242,
A/48/423, A/48/438 y A/48/439)

TEMA 108 DEL PROGRAMA: DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION
(continuación )

a) DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION (continuación) (A/48/94,
A/48/207, A/48/211, A/48/307, A/48/330, A/48/357, A/48/384, A/48/385)

1. El Sr. LEMINE (Mauritania) dice que, en el momento en que llega a su fin el
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial es
alentador comprobar los progresos que se han alcanzado en Sudáfrica hacia la
erradicación del apartheid y la instauración de una sociedad unificada,
democrática y no racial. La comunidad internacional ha comprendido la
importancia de esos cambios y, en consecuencia, ha decidido levantar las
sanciones contra Sudáfrica. No obstante, Sudáfrica atraviesa un período de
transición crítica. Las autoridades sudafricanas deben poner en libertad a
todos los presos políticos y poner fin a la violencia. Una vez desmantelado el
apartheid , será preciso que la comunidad internacional preste su asistencia para
corregir las profundas desigualdades heredadas del antiguo régimen. En la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos se hizo un llamamiento en ese sentido.

2. La situación socioeconómica mundial ha dado lugar a nuevas formas de
racismo, xenofobia e intolerancia. Por ejemplo, los trabajadores migratorios,
alentados en su momento a dejar sus países, para participar en la construcción
de otros países se han convertido en el blanco principal de esas nuevas
manifestaciones de hostilidad. Por ello, cabe celebrar la decisión de la
Comisión de Derechos Humanos de designar un Relator Especial para que examine la
cuestión de las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial,
xenofobia y formas conexas de intolerancia. El deber de la comunidad
internacional es hacer todo lo posible para prevenir e impedir el resurgimiento
de tales fenómenos.

3. El caso de Bosnia y Herzegovina es el más trágico y resulta inadmisible que
la comunidad internacional se resigne a aceptar los planes y la demarcación de
fronteras elaborados por los que han concebido y aplicado la siniestra política
de depuración étnica. La comunidad internacional no puede aceptar la
fragmentación de un Estado Miembro de las Naciones Unidas al tiempo que celebra
la victoria contra el apartheid . Por el contrario, debe adoptar de inmediato
medidas individuales o colectivas para combatir la depuración étnica y cumplir
con el Programa de Acción de la Conferencia de Viena.

4. Todas estas situaciones justifican plenamente la proclamación de un tercer
decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial. Las Naciones
Unidas y la comunidad internacional deberán redoblar sus esfuerzos para aplicar
plenamente el programa de acción de este nuevo decenio. Resulta auspicioso que
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos atribuyera especial importancia a
esta cuestión. Para alcanzar los objetivos fijados es imperativo atacar las
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causas profundas del racismo y la discriminación racial en todas sus formas. Es
indudable que para ello, habrá que contar con recursos suficientes, pero lo
verdaderamente importante es poder eliminar las fuentes de las que se alimentan
el odio, la xenofobia y la intolerancia en todo el mundo.

5. El Sr. SERGIWA (Jamahiriya Arabe Libia) dice que, a pesar de los esfuerzos
desplegados por las Naciones Unidas y la comunidad internacional para eliminar
el racismo y la discriminación racial, millones de personas están siendo
víctimas de la política de depuración étnica, que degrada y marginaliza al
hombre. La violencia ha tomado nuevas formas: xenofobia y discriminación
contra los trabajadores migratorios en países europeos, en particular en lo que
respecta a las comunidades árabes. Como resultado del resurgimiento del racismo
en los países europeos, que se basa en un sentimiento de superioridad, son
innumerables los actos de violencia física y moral.

6. El orador acoge con beneplácito la decisión de nombrar a un Relator
Especial para que examine la cuestión de las formas contemporáneas de racismo,
discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia. Cabe esperar
que cuente con la asistencia necesaria para el desempeño de su labor y que sus
esfuerzos contribuyan a la erradicación del racismo y la discriminación racial.

7. La delegación de la Jamahiriya Arabe Libia expresa su satisfacción ante la
evolución de la situación en Sudáfrica, que permitirá crear las condiciones
necesarias para asegurar una transición a una sociedad democrática, no racial y
unificada. Sin embargo, deplora la violencia que aún existe, que ha causado
innumerables muertes. Insta a todas las partes a poner fin a esos actos y a
crear un ambiente propicio para alcanzar acuerdos en la transición a la
democracia en Sudáfrica.

8. El orador apoya la proclamación del tercer decenio de la lucha contra el
racismo y la discriminación racial e insta a poner fin a las políticas que
fortalecen los regímenes racistas. Celebra que en el programa de acción del
tercer decenio se dé prioridad a las actividades relacionadas con la
erradicación del racismo y la discriminación y subraya la importancia de que se
celebren seminarios y cursos prácticos sobre los diversos temas pertinentes, se
promulguen leyes al respecto y se publique material de información y educación.
Cabe esperar que se aporten los recursos necesarios para llevar a cabo dichas
actividades.

9. A pesar de los progresos alcanzados en cuanto al ejercicio del derecho a la
libre determinación, aún hay pueblos que no gozan de ese derecho, como los
palestinos, a quienes se les ha negado su ejercicio y cuyas tierras fueran
tomadas por la fuerza. Cabe esperar que se apliquen todas las resoluciones
pertinentes a la cuestión de Palestina en las que se reconoce el derecho
inalienable de ese pueblo a la libre determinación y se pida a Israel que se
retire de todos los territorios árabes ocupados, incluida la sagrada ciudad de
Jerusalén.

10. La Sra. SEMAFUMU (Uganda) celebra la evolución positiva de los
acontecimientos en Sudáfrica y el levantamiento de las sanciones económicas por
parte de la Asamblea General. No obstante, la persistente violencia en ese país
exige que todas las partes adopten medidas concertadas y enérgicas. También es
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preciso que la comunidad internacional preste su apoyo en el difícil período de
transición. Lamentablemente, la situación es muy diferente en Croacia y Bosnia
y Herzegovina, donde ha arraigado y se ha difundido la práctica de la depuración
étnica, similar a la de apartheid .

11. En el mundo posterior a la guerra fría han aumentado las manifestaciones de
xenofobia y las tensiones nacionalistas, étnicas y religiosas. La proliferación
de grupos neonazis es un fenómeno alarmante. Las víctimas de esta nueva forma
de violencia son algunos de los miembros más indefensos de la sociedad, como los
trabajadores migratorios, los refugiados y los que buscan asilo. En estas
circunstancias, la delegación de Uganda acoge con beneplácito el nombramiento de
un Relator Especial para que examine la cuestión de las formas contemporáneas de
racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia.

12. Las medidas encaminadas a eliminar estas nuevas formas de violencia deben
figurar en forma prominente en las actividades del tercer decenio de la lucha
contra el racismo y la discriminación racial. La oradora acoge con satisfacción
el modelo de legislación preparado por la Secretaría y el hecho de que en el
proyecto de programa de acción para el tercer decenio se incluya la cuestión de
una compensación para las víctimas de la discriminación.

13. Sin embargo, la legislación no es suficiente para poner fin a este
problema. Por eso el criterio integral utilizado en el informe del Secretario
General es una estrategia encomiable. La delegación de Uganda respalda
plenamente la selección de temas para investigación y estudio, en particular los
que se refieren a la relación entre el racismo y los factores socioeconómicos.
No obstante, habría sido conveniente que se presentaran más detalles sobre las
disposiciones institucionales para difundir los resultados de los estudios a fin
de asegurar una repercusión lo más amplia posible de la manera más rentable.

14. En muchos países se considera a veces que los extranjeros son la causa de
problemas sociales que en realidad son mucho más complejos. Esa percepción
equivocada, producto de la ignorancia, a menudo alienta el resentimiento y el
odio. Sería importante que, como parte de la campaña de difusión y educación
para luchar contra la discriminación, se incluyeran datos sobre la contribución
de los inmigrantes al desarrollo económico, social y cultural de los países que
los acogen.

15. La delegación de Uganda recuerda que en la resolución 47/77 la Asamblea
General lamentó que no se pudieran llevar a cabo algunas actividades por falta
de recursos. Cabe esperar que la prioridad concedida a la lucha contra el
racismo, la discriminación racial y la xenofobia por la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos se refleje en la voluntad y compromiso políticos de los Estados
Miembros.

16. En lo que respecta al Oriente Medio, la oradora celebra el histórico
encuentro entre el Sr. Arafat y el Sr. Rabin y deja constancia de su
reconocimiento a todas las partes que posibilitaron ese acuerdo por su visión,
empeño y capacidad política. Cabe esperar que éste sea el primer paso hacia una
solución duradera de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad.
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17. Cabe encomiar al Relator Especial sobre la cuestión de la utilización de
mercenarios por su valioso informe. Es particularmente inquietante el papel de
los mercenarios en Angola, que entorpecen el ejercicio del derecho a la libre
determinación. Si en algunos círculos se ha dudado de la existencia de grupos
mercenarios y de las nefastas consecuencias de sus actividades, el aumento de su
número y la ampliación del alcance de sus operaciones, así como las posibles
vinculaciones entre mercenarios y organismos de traficantes de armas y drogas y
grupos terroristas debería impulsar a la comunidad internacional a prestar mayor
atención a este siniestro fenómeno.

18. El Sr. BOTEZ (Rumania) dice que a fin de que las verdaderas cuestiones que
dividen a los pueblos no se diluyan en las palabras emotivas con que los
demagogos ocultan sus intenciones reales, es necesario definir y utilizar
precisa y escrupulosamente las expresiones "libre determinación" y
"discriminación racial". Rumania entiende por libre determinación el derecho
inalienable de decidir respecto de uno mismo, mientras que estima que la
discriminación racial se sirve de la noción de raza como fundamento para hacer
distinciones entre las personas. La aplicación práctica de estas definiciones
plantea, entre otros interrogantes, el de cómo articular el ejercicio del
derecho a la libre determinación de una persona o de un pueblo sin limitar el de
otros. La respuesta, que no se sitúa en el ámbito de la libertad sino en el de
la democracia, está ligada a las características del grupo que se considere con
derecho a la libre determinación. Así, este principio ha servido a los pueblos
coloniales para justificar su lucha por la independenci a y a las minorías
coloniales para coartar ese proceso; se ha utilizado tanto para la integración
imperialista de territorios como para la secesión motivada por la ambición de
autoridades locales. De igual manera, la discriminación racial ha sido
utilizada como base de distinciones sociales por los blancos contra los negros y
por éstos contra los primeros: es innegable que la utilización interesada de
ambos conceptos ha provocado grandes sufrimientos a la humanidad a lo largo de
su historia.

19. Se podría discutir si la "desovietización" de Europa oriental es comparable
a la descolonización del Africa negra, o si se puede hablar de discriminación
racial entre los pueblos de Europa occidental y Europa oriental. Pero el hecho
indiscutible es que con la caída del régimen comunista, Europa oriental debe
afrontar inesperadas pruebas: el fracaso de esa ideología transnacional ha
suscitado fundamentalismos étnicos y religiosos que estaban latentes. Las
nuevas y frágiles democracias que reemplazaron a los Estados totalitarios hacen
posible la intolerancia cívica y el extremismo político, así como la difusión en
la prensa libre de mensajes separatistas, irredentistas, racistas o antisemitas.
Rumania, que no está exenta de estos fenómenos, los encuentra deplorables; no
obstante, observa que tienen lugar dentro del marco de una sociedad civil madura
y democrática.

20. En "Un programa de paz", el Secretario General expresó con elocuencia la
necesidad de mantener un equilibrio entre dos elementos de gran valor e
importancia, a saber, la soberanía, la integridad territorial y la independencia
de los Estados, por una parte, y el principio de libre determinación de los
pueblos, por la otra. Rumania coincide con este criterio generoso y realista y
añade que ese equilibrio ha de basarse en el respeto de los derechos humanos de
las comunidades y de sus integrantes - que es en última instancia la
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justificación de la libre determinación -, con una visión de futuro que no
permita plantearse el apoyo a la libre determinación al precio de un posible
derramamiento de sangre. Así, los principios de la libre determinación y de la
no discriminación deberían entrar en la esfera de competencia de la diplomacia
preventiva.

21. El Sr. KASOULIDES (Chipre) dice que con la desaparición de las tensiones
Este-Oeste se estableció un nuevo espíritu de solidaridad y cooperación, que
liberó a la comunidad internacional de la amenaza omnipresente de un holocausto
nuclear pero desencadenó una ola creciente de discriminación y de violencia
dentro y fuera de las fronteras nacionales. En varias partes del mundo, se
niega sistemáticamente a individuo s y a grupos nacionales el disfrute de
derechos básicos; las manifestaciones del odio y de la intolerancia racial
contra las minorías se han convertido en fenómenos cotidianos. Chipre, víctima
de la injerencia externa en una de sus comunidades étnicas, que vaticinó la
aborrecible práctica de la depuración étnica, es dolorosamente consciente del
castigo que sufren por la inacción tanto individuos como Estados soberanos.

22. Los dos Decenios de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
han dado muchos resultados positivos, pero los últimos acontecimientos y la
reaparición de los prejuicios raciales, el racismo y la xenofobia, incluso en
culturas y Estados en los cuales se creían superados, demuestra a las claras que
hay que redoblar los esfuerzos internacionales para eliminarlos. Si no se
mantienen estos esfuerzos, la comunidad internacional correrá peligro de
desintegrarse en innumerables microentidades, ocasionando indecibles
sufrimientos a la humanidad. No es casual que se haya dedicado gran parte de la
Declaración y el Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos al racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras formas de
intolerancia. En este sentido, Chipre acoge con beneplácito la decisión de la
Comisión de Derechos Humanos de nombrar a un Relator Especial para que examine
la cuestión de las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial,
xenofobia y formas conexas de intolerancia.

23. Con respecto a la eliminación del apartheid , objetivo básico de la Tercera
Comisión, Sudáfrica ha iniciado este año un período de ajuste que acabará por
incorporarlo a los países democráticos y multirraciales; mediante su histórica
resolución 48/1, la Asamblea General levantó las sanciones contra ese país.

24. Preocupan profundamente a Chipre las dificultades financieras que atraviesa
el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial; considera que habría
que fortalecerlo, asignar prioridad máxima a sus objetivos y aplicarlos lo antes
posible. Chipre felicita tanto al Comité como a la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías por los logros alcanzados a pesar
de las limitaciones financieras y espera que en el futuro ambos órganos estén en
condiciones de cumplir su mandato de forma más organizada. Para ello, insta a
todos los Estados a que hagan sus contribuciones respectivas de forma puntual y
periódica.

25. Actualmente, el principio de la libre determinación, e incluso la noción de
Estado soberano, son objeto de interpretaciones conflictivas. Aunque abordar
estos principios fuera de sus contextos tradicionales provoca inquietud, es
necesario hacerlo con urgencia en el clima internacional actual, en el que se
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explotan y exacerban las tensiones étnicas y se cuestionan y desdibujan las
fronteras entre las naciones. El principio de no injerencia en los asuntos
internos de los Estados también se ve sujeto a sutiles manipulaciones.

26. En "Un programa de paz", el Secretario General afirma que ha pasado ya el
momento de la soberanía absoluta y exclusiva, pero que si cada grupo étnico,
religioso o lingüístico pretendiera formar un Estado, la fragmentación no
tendría fin, con lo que serían aún más difíciles de alcanzar la paz, la
seguridad y el bienestar económico para todos. Desafortunadamente, la mayor
parte de esas pretensiones se fundan en el sumamente polémico principio de libre
determinación, utilizado en ciertas ocasiones para justificar flagrantes
violaciones de las normas del derecho internacional y de los derechos humanos:
la gran carga política de este principio permite supeditarlos a fines políticos
y propagandísticos en todo el mundo.

27. El principio de libre determinación y sus corolarios se aplicaron
tradicionalmente a los territorios no autónomos (colonias ) y a los territorios
en fideicomiso. El principio cobró mayor fuerza en la lucha anticolonial que
culminó en la aprobación por la Asamblea General de la resolución 1514 (XV), en
que figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. En 1966, se vinculó este derecho a la prohibición de la
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales. En la
resolución 2160 (XXI), se hace referencia a los pueblos de países soberanos
ocupados militarmente por otros Estados, al considerar que la ocupación militar
constituye una violación del derecho de esos pueblos a la libre determinación.

28. En el pasado, la mayor parte de las deliberaciones en la Tercera Comisión y
en las Naciones Unidas se centraron en el principio de la libre determinación
externa: el derecho inherente de un "pueblo" a determinar su condición en la
comunidad internacional, que se reconocía a los pueblos dependientes y sujetos a
dominación u ocupación extranjeras. Con la virtual desaparición del
colonialismo, la atención se ha desplazado hacia el ejercicio de la libre
determinación interna, que es el derecho inherente de los pueblos de Estados
soberanos e independientes a elegir libremente su gobierno; a gozar de auténtica
autonomía. El reciente proceso electoral en Camboya, supervisado por las
Naciones Unidas, constituye un llamativo ejemplo de la forma en que la comunidad
internacional promueve el ejercicio de este principio dentro de un Estado
nacional.

29. Dado que la libre determinación se reconoce a los pueblos, el significado
de esta palabra también ha adquirido un matiz ambivalente, que permite
utilizarlo en detrimento de la integridad territorial y la unidad política de
los Estados. La práctica y la doctrina de los Estados también sugieren que el
principio no está ligado a un grupo étnico o religioso sino a un grupo
territorial, por lo que es necesario empezar por establecer fronteras estables y
permitir que dentro de ellas se produzcan cambios políticos. En su Memoria
sobre la labor de la Organización (A/48/1), el Secretario General afirma que
"entre el individuo aislado y el mundo debe haber un elemento intermedio, una
comunidad organizada que permita que el individuo participe en la vida del
mundo. Ese elemento es el Estado y su soberanía nacional. El uno y la otra
responden a la necesidad de identificación de todo ser humano. Hoy, en un mundo
a la vez impersonal y fragmentario, esa necesidad es más grande que nunca".
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30. La libre determinación es un derecho que no debe manipularse con
independencia de otros principios del derecho internacional, y está condicionado
en particular por el principio de la integridad territorial. La libre
determinación es el derecho de los pueblos, no de los Estados, pero la
aplicación de este principio en abstracto con vistas a crear más entidades
soberanas acarreará consecuencias caóticas e indecibles sufrimientos para la
humanidad. Los acontecimientos que tienen lugar en Bosnia y Herzegovina y en
Georgia constituyen trágicos ejemplos de la aplicación indebida de este
principio.

31. Chipre, víctima de la invasión extranjera y de la ocupación por un vecino
poderoso, constituye uno de los pocos casos en que no se satisfacen las
condiciones de la libre determinación externa y el pueblo no puede expresar
libremente sus aspiraciones. En este sentido, se apoyó la idea de que la
comunidad étnica turca constituía una nación separada con las características de
un "pueblo", promoviendo la secesión, el desmembramiento y la ulterior división
de un Estado soberano miembro de las Naciones Unidas. La Potencia ocupante
reclama la libre determinación de una parte ocupada del territorio de un Estado
soberano del cual ha expulsado a la fuerza a la mayor parte de la población.
Tamaña distorsión de los principios del derecho internacional resulta
contraproducente, fomenta la fragmentación por razones étnicas o religiosas y
acabará provocando el caos internacional.

32. Por esos motivos, la comunidad internacional se negó a reconocer a la
entidad secesionista creada en la parte ocupada de Chipre y el Secretario
General condenó los intentos de introducir las nociones de libre determinación y
de soberanía en las negociaciones celebradas bajo sus auspicios, actitud
ratificada por el Consejo de Seguridad en sus resoluciones más recientes.
También por esos motivos la República de Chipre considera oportuna y apropiada
la iniciativa de Liechtenstein, que será objeto de deliberaciones futuras, y
debería incluir las cuestiones de los derechos de las minorías, el
esclarecimiento de los aspectos jurídicos y políticos del principio de la libre
determinación interna y el pleno disfrute de los derechos humanos dentro de las
fronteras nacionales, a fin de promover la coexistencia pacífica.

33. El Sr. WIN MRA (Myanmar) dice que el derecho a la libre determinación,
consagrado en diversos instrumentos de las Naciones Unidas y reafirmado en la
resolución 2160 (XXI), ha inspirado a muchos países en desarrollo, como Myanmar,
a unirse a las filas de naciones independientes, y espera que los que aún se
encuentren bajo dominación colonial y ocupación extranjera logren pronto su
independencia de conformidad con la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales.

34. Myanmar participó activamente en la labor del Comité Especial de
Descolonización en sus inicios, lo que demuestra su defensa de la libre
determinación, pero es preciso ser cautelosos y respetar el concepto original.
En la Declaración de Viena de 1993 se afirmó claramente que ese derecho no
autoriza ni alienta ninguna acción que fragmente o menoscabe, total o
parcialmente, la integridad territorial o la unidad política de los Estados
soberanos e independientes. La delegación de Myanmar considera que la libre
determinación es un derecho que sólo se aplica a los pueblos que se encuentran
bajo dominación colonial u ocupación extranjera.
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35. Los países independientes tienen derecho a determinar su propio sistema
político, económico y social y Myanmar está construyendo una sociedad
democrática, conforme a los deseos y aspiraciones del pueblo, mediante la
celebración de una Convención Nacional donde participan todos los sectores
sociales, partidos políticos, etnias nacionales, la comunidad intelectual y
científica y personas invitadas especialmente, a fin de elaborar directrices
para una Constitución estatal firme y duradera. Tras intensos debates, se ha
llegado a un acuerdo sobre los principios fundamentales que regirán la
estructura estatal.

36. El Estado está constituido por el Sistema de la Unión (Pyidaungsu). Las
siete divisiones existentes pasan a ser regiones y los siete estados siguen
siendo estados. Las siete regiones y los siete estados tienen igual jerarquía y
autoridad y se mantienen sus nombres. En caso de que se desee cambiar el nombre
de alguna región o estado, se procederá a hacerlo mediante la promulgación de
una ley, previo consentimiento de los ciudadanos de la región o estado de que se
trate. En las regiones o estados se prescribirán zonas autónomas para aquellas
etnias nacionales que tengan determinado volumen de población y que compartan el
mismo territorio con otras etnias, salvo que se trate de etnias nacionales a las
que ya se les haya asignado regiones o estados. Conforme al volumen de
población y extensión habitada, se les denominará división autónoma o zona
autónoma, según el caso. Finalmente, ninguna parte del territorio del Estado,
sea región, estado o zona autónoma, podrá jamás separarse del Estado.

37. Estos principios quedarán consagrados en la nueva Constitución del Estado,
una vez aprobados por la Convención Nacional.

38. El Sr. YASEEN (Sudán) dice que la eliminación del racismo y la
discriminación racial ocupó un importante lugar en las recomendaciones de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos donde además se exhortó a todos los
Estados a que tomaran las medidas pertinentes para combatir todas las formas de
racismo, xenofobia y actos de violencia , y a que estas manifestaciones fuesen
castigadas por la ley. Pese a la labor realizada por las Naciones Unidas y la
comunidad internacional , y a los múltiples instrumentos adoptados al efecto,
estos fenómenos han proliferado, por lo que se impone redoblar los esfuerzos
para combatirlos. En este sentido, cabe mencionar el informe del Secretario
General (A/48/423) sobre el proyecto de programa de acción para el tercer
decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial. Es necesario
superar las deficiencias que persisten pese a dos decenios anteriores de intenso
trabajo y cabe esperar que finalmente el mundo pueda verse libre de este
flagelo.

39. El derecho de todos los pueblos a decidir su propio destino político y
económic o y a resolver sus propios conflictos sin injerencia extranjera es un
principio universal consagrado en múltiples instrumentos internacionales. Todos
los pueblos tienen derecho a defender su unidad e integridad territoriales. La
agresión serbia contra la población indefensa de Bosnia y Herzegovina es
totalmente injustificable, así como la depuración étnica. Es preciso que la
comunidad internacional preste asistencia a las poblaciones musulmanas afectadas
y que las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad tomen medidas para poner fin
a esas violaciones de los derechos humanos. La comunidad internacional deberá
demostrar su determinación de defender el derecho internacional y la soberanía
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de Bosnia y Herzegovina. El Sudán acoge con beneplácito la creación de un
tribunal internacional para enjuiciar a los responsables de crímenes de guerra y
de violaciones del derecho internacional humanitario en dicho territorio y
espera que su mandato se cumpla cabalmente.

40. Las Naciones Unidas han desempeñado un importante papel en las
transformaciones que se están produciendo en Sudáfrica. El Sudán ha seguido con
interés las negociaciones multipartidistas y el acuerdo para continuar el
diálogo. En ese sentido acoge con agrado la decisión del Gobierno de Sudáfrica
de adherirse a instrumentos internacionales o firmarlos para poner fin a la
discriminación racial. Cabe esperar que todo ello conduzca a una Sudáfrica
unida, democrática y sin distinciones raciales, que se logre contener el nivel
de violencia en el período de transición y que se garantice la celebración de
las elecciones en el mes de abril. El racismo y la discriminación racial debe
ser considerado un crimen punible por la ley. La mera eliminación del sistema
de apartheid no significa necesariamente la eliminación de ese fenómeno en
Sudáfrica.

41. Es preciso que las negociaciones que se están llevando a cabo entre Israel
y la Organización de Liberación de Palestina (OLP) conduzcan a que se garanticen
los derechos de los pueblos árabe y palestino sobre la base de la legitimidad
internacional, y en especial que se cumplan cabalmente las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad. Si bien se ha comenzado una nueva etapa
con la firma de la declaración de principios entre la OLP e Israel, sólo se
logrará una paz verdadera en la región si Israel se retira de todos los
territorios árabes ocupados, incluido Jerusalén, se permite el regreso de los
refugiados a sus tierras y se devuelven sus propiedades.

42. Es bien sabido que la libre determinación no significa automáticamente el
derecho a la secesión ni al establecimiento de un Estado independiente, y en
este sentido cabe mencionar lo aducido por el Secretario General en el
párrafo 19 del documento "Un Programa de Paz". Por otra parte, el Sudán
considera pertinente la propuesta de Liechtenstein; cabe esperar que en esta
Comisión se analice debidamente el memorando explicativo que figura en el
documento A/48/147. La experiencia del Sudán en lo que respecta a la aplicación
de la autonomía ha sido satisfactoria. La autonomía regional se aplicó a la
parte meridional del Sudán después de la Convención de Addis Abeba, celebrada
en 1972.

43. El Sudán considera que deben existir determinadas condiciones para la
autonomía, como, por ejemplo, el consentimiento de los gobiernos, si consideran
que ese sistema es el más adecuado para la estructura interna del Estado, y el
acuerdo entre los grupos o territorios a los que se concederá la autonomía. La
fórmula de la autonomía es flexible y puede adoptarse de modo que se salvaguarde
la unidad del Estado y al propio tiempo se satisfagan las aspiraciones de los
grupos o territorios de que se trate.

44. El Sr. ROSENBERG (Ecuador) dice que los importantes progresos logrados
recientemente en relación con la situación en el Oriente Medio y en Sudáfrica
constituyen un gran triunfo en lo que se refiere al ejercicio del derecho a la
libre determinació n y a la lucha contra el racismo y la discriminación racial.
Sin embargo, es de lamentar que este último fenómeno haya adquirido hoy nuevas

/...



A/C.3/48/SR.8
Español
Página 11

(Sr. Rosenberg, Ecuador )

formas cuyo furor padecen varias minorías étnicas, miles de refugiados políticos
e innumerables trabajadores migratorios. Han originado conflicto tras conflicto
en un proceso que ha empañado los primeros sentimientos de euforia que trajo el
fin de la guerra fría.

45. En algunos países se teme, se desprecia y se agrede a los extranjeros
olvidando que, en gran medida, esos mismos extranjeros han contribuido, con su
trabajo honesto y sacrificado, al progreso de los países que han logrado
avanzados niveles de desarrollo, sin contar los beneficios que sistemas
políticos de antaño, que se sirvieron de las riquezas humanas y materiales del
mundo en desarrollo, aportaron a esas mismas Potencias.

46. Combatir estas nuevas manifestaciones es el desafío del tercer decenio de
la lucha contra el racismo y la discriminación racial, por lo que resulta
oportuno el nombramiento de un Relator Especial para examinar estas nuevas
formas de racismo, xenofobia e intolerancia. En la Declaración y Programa de
Acción de Viena se destaca la importancia de esta labor.

47. En el Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
(A/48/18) se resumen los informes periódicos undécimo y duodécimo del Ecuador,
que merecieron el reconocimiento del Comité por su elevada calidad y la
regularidad con que han sido presentados. En estos momentos el Gobierno del
Ecuador está preparando las respuestas a las preguntas planteadas por los
miembros y las presentará oportunamente.

48. La labor de dicho Comité es cada vez más importante, como lo ha manifestado
su Presidente, el ecuatoriano Luis Valencia Rodríguez en la carta al Secretario
General que figura al inicio de dicho informe. El respaldo dado por la Asamblea
General al Comité para superar sus problemas financieros asegurará su
funcionamiento y refleja el interés de todos en que cumpla satisfactoriamente su
mandato.

49. El Ecuador siempre ha sido fiel defensor del principio de la libre
determinación. Es evidente que el ejercicio de este derecho no menoscaba el
respeto a la integridad territorial de los Estados, ya que no son las partes
integrantes de un Estado legítimamente constituido los titulares del derecho a
la libre determinación. Toda interpretación que perturbe esa unidad nacional o
integridad territorial soberana atenta contra los principios de la Carta.

50. La sociedad ecuatoriana, como muchas otras, es un conjunto unitario,
pluricultural y plurirracial, elementos que enriquecen, enorgullecen y
fortalecen el sentido de nación y elevan el espíritu del pueblo para,
mancomunadamente, seguir desarrollando el país. Por consiguiente, el
reconocimiento del pluralismo no puede ni debe afectar la unidad histórica y
jurídica del Estado.

51. El Sr. BRAHA (Albania) dice que, desde que los representantes de
171 Estados aprobaron la Declaración y el Programa de Acción de Viena,
importante paso de la comunidad internacional para la construcción de la
democracia y la recuperación del respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en todo el mundo, la labor de la Tercera Comisión ha
cobrado particular importancia.
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52. La evolución reciente de los acontecimientos en Sudáfrica y el Oriente
Medio infunde esperanzas a su delegación de que, por un lado, toquen a su fin el
odio y la intolerancia raciales prevalecientes en aquel país durante siglos y de
que las elecciones que se celebrarán en abril de 1994 sean libres e imparciales
y den como resultado un gobierno multirracial y, por otro, de que prevalezca en
el Oriente Medio el diálogo iniciado con el acuerdo firmado entre Israel y la
OLP y pronto se logre la paz.

53. En cambio, en otras regiones y países, el nacionalismo agresivo ha
despertado el racismo y la discriminación racial, en particular en Bosnia y
Herzegovina, donde la depuración étnica constituye la expresión moderna del
racismo. En vista de las atrocidades cometidas contra los musulmanes bosnios,
Albania insiste en que el tribunal internacional incoe prontos procesos a sus
autores a fin de restaurar la autoridad de la comunidad internacional.

54. Otro ejemplo, es Kosovo, donde se ha dado la masiva discriminación de
2 millones de personas de etnia albanesa, que, a consecuencia de la opresiva y
discriminatoria política aplicada por las autoridades serbias, reciben trato de
ciudadanos de segunda clase: se les ha privado de la educación e información en
albanés y de la atención de salud y se los somete a persecución política, como
ha quedado de manifiesto en los informes del Relator Especial sobre la situación
de los derechos humanos en el territorio de la ex Yugoslavia, Sr. Mazowiecki, y
en la resolución sobre la situación de los derechos humanos en Kosovo aprobada
en agosto de este año por la Subcomisión de Prevención de la Discriminación y
Protección de las Minorías.

55. La libre determinación, derecho humano básico y condición previa para el
disfrute de otros derechos y libertades humanos, ha cobrado particular
importancia en una época, como la actual, en la que han surgido nuevos Estados
soberanos e independientes que recientemente se han incorporado a la comunidad
internacional.

56. Los esfuerzos desplegados por la comunidad internacional desde el fin de
la guerra fría para configurar un orden mundial basado en la democracia y la
libertad han resultado socavados por actos de agresión y de opresión de pueblos
en ciertas regiones a consecuencia del renacimiento del nacionalismo agresivo,
como en la crisis yugoslava, que no es sino el proceso de desintegración de una
entidad artificial como la República Federativa Socialista de Yugoslavia y se
está manifestando en delitos de lesa humanidad tales como las matanzas de
musulmanes indefensos en Bosnia y Herzegovina y las amenazas de exterminio de
otros pueblos de la ex Yugoslavia. Así pues, no habrá solución duradera de la
crisis yugoslava si no se respeta el principio del derecho de los pueblos a la
libre determinación.

57. El caso de Kosovo, el 92% de cuya población es albanesa, constituye un
ejemplo de un pueblo que ha optado por la independencia, después de haber
disfrutado durante casi medio siglo de una amplia autonomía administrativa y
política, en particular la que le concedía la Constitución de 1974 de la antigua
República Federativa Socialista de Yugoslavia. Desde 1989, en que Milosevic y
sus jefes militares llegaron al poder, Kosovo está sometido a una completa
ocupación militar, pero el pueblo albanés de ese territorio no acepta la
ocupación serbia.
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58. En 1991, el Parlamento de Kosovo, después de organizar un referéndum en
el que participó el 87,01% de la población, incluida la no albanesa, y cuyo
resultado fue de 99,87% de votos a favor, proclamó la independencia y la
neutralidad de la República de Kosovo. El militarizado Estado serbio respondió
con medidas de terror contra la indefensa población de etnia albanesa, creando
una situación que constituye una amenaza para la paz y la estabilidad de la
región de los Balcanes, como han confirmado diversos foros internacionales como
la Conferencia sobre Seguridad y la Cooperación en Europa y el Consejo
de Seguridad.

59. Es hora, pues, de que las Naciones Unidas adopten medidas efectivas para
prevenir el estallido de un conflicto en Kosovo y formulen los procedimientos
necesarios para que el pueblo albanés de ese territorio y otros pueblos del
mundo en situación semejante logren su libre determinación: la codificación de
normas y compromisos internacionales sobre el derecho de los pueblos a la libre
determinación, que no necesariamente significa cambios de las fronteras
internacionales, y la creación de un nuevo órgano dentro del sistema de las
Naciones Unidas para abordar los asuntos prácticos relativos a ese principio y
tal vez la revisión del Consejo de Administración Fiduciaria, como han propuesto
algunas delegaciones.

60. El Sr. TUANKU JAAFAR (Malasia) dice que su país acoge con beneplácito la
aprobación por el Parlamento de Sudáfrica del proyecto de ley sobre el Consejo
Ejecutivo para el Período de Transición. Gracias a ello y al acuerdo de
celebrar elecciones en abril de 1994, se ha llegado por fin a la fase final de
la transición irreversible a una Sudáfrica democrática, unida y no racial.
De todos modos, las Naciones Unidas deben seguir desempeñando su importante
papel de asistencia para la celebración de unas elecciones pacíficas e
imparciales y de vigilancia durante el período de transición. La desaparición
del apartheid supondrá la conclusión de un importante capítulo en la historia de
la lucha de las Naciones Unidas contra el racismo y la discriminación racial y
contribuirá a la eliminación de las barreras del fanatismo, el prejuicio, la
intolerancia y la xenofobia en este mundo cada vez más interdependiente.

61. La aparición de nuevas democracias ha ido acompañada en muchos casos de
una proliferación de conflictos y tensiones étnicos y de otra índole que habían
estado contenidos durante la guerra fría. El mejor ejemplo de ello lo
constituye la tragedia de Bosnia y Herzegovina, donde siguen cometiéndose
atrocidades, tales como la depuración étnica, asesinatos, torturas y
violaciones, que resultan inconcebibles en esta época. A ese respecto, las
Naciones Unidas y, en particular, el Consejo de Seguridad, que están
resultando incapaces de prestar asistencia y apoyo en defensa de un Estado
Miembro, deben aplicar sus resoluciones. De lo contrario, como ha sostenido
constantemente la delegación de Malasia en diversos foros, habrá que levantar
el embargo de armas.

62. Malasia, cuyo compromiso con la paz y la seguridad internacionales se
refleja en sus contribuciones a diversas operaciones de mantenimiento de la paz
de las Naciones Unidas, está preocupada por que el papel desempeñado por las
Naciones Unidas desde el fin de la guerra pueda perder credibilidad y pide a
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todos los Estados Miembros que observen los principios e ideales de la
Organización.

63. Concluido el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial, no se puede decir que haya logrado grandes éxitos. El
racismo sigue campando por su respeto y en algunos países europeos ha ido
cobrando cada vez mas connotaciones políticas, hasta el punto de que racistas
declarados han sido elegidos diputados. Las Naciones Unidas deben, pues, seguir
adoptando medidas para reducir, si no eliminar, las tendencias racistas en todo
el globo. A ese respecto, la delegación de Malasia agradece al Secretario
General su labor de preparación del proyecto de programa de acción para el
tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial
(A/48/423) y espera que dicho programa no corra la misma suerte que el del
Segundo Decenio y llegue a contar con los recursos necesarios para su
financiación.

64. Al igual que en Sudáfrica, ha habido una evolución positiva de los
acontecimientos en Camboya, donde en este año la población ha ejercido su
derecho a la libre determinación mediante elecciones libres e imparciales, en
las que la Autoridad Provisional de las Naciones Unidas en Camboya (APRONUC)
ha desempeñado un papel importante, y en el Oriente Medio, al firmarse en
Washington el acuerdo de reconocimiento mutuo entre la Organización de
Liberación de Palestina e Israel, primer paso para la creación de un Estado
palestino.

65. Por lo que se refiere a la propuesta de Liechtenstein, el orador considera
que, en vista de las dudas y preocupaciones expresadas, se deberían celebrar
nuevas consultas antes de que se examine.

66. El Sr. AYEWAH (Nigeria) dice que, cuando la Organización comienza la cuenta
atrás para su quincuagésimo aniversario, muchos han sido los logros en la
aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial y de la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid . Su delegación acoge con
satisfacción la buena voluntad de que han dado muestras los diversos grupos
enfrentados y el Gobierno de Sudáfrica y se siente tranquilizada por el
optimismo del Presidente del Congreso Nacional Africano, Nelson Mandela, al
afirmar el mes pasado ante la Asamblea General que la cuenta atrás hacia la
democracia en Sudáfrica había comenzado, si bien advirtió también que diversas
fuerzas de Sudáfrica no aceptaban la inevitabilidad de ese resultado. Así pues,
no se debe caer en la complacencia y todos cuantos desean la creación el año
próximo de una Sudáfrica democrática y no racial, y en particular, el Gobierno,
deben estar a la altura de las circunstancias.

67. Si bien la forma institucionalizada de racismo y discriminación racial en
Sudáfrica está desplomándose, es de lamentar el resurgimiento de otras formas de
racismo y xenofobia, que movieron a la Conferencia Mundial de Derechos Humanos,
celebrada en Viena, a instar a todos los gobiernos a que adoptaran medidas
inmediatas y formulasen políticas firmes para prevenir todas las formas de
racismo, xenofobia o intoleranci a y a la Comisión de Derechos Humanos a decidir
el nombramiento de un Relator Especial que examine la cuestión de las formas
contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de
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intolerancia. A ese respecto, la delegación de Nigeria, por proceder de una
sociedad cultural y étnicamente heterogénea, condena la depuración étnica, que
le resulta, por lo demás, no sólo inaceptable, sino también inexplicable.

68. La delegación de Nigeria, que apoya el derecho de los pueblos a la libre
determinación, acoge con satisfacción la reciente incorporación a las Naciones
Unidas de Estados creados en aplicación de ese derecho. Ahora bien, la
Organización debe distinguir entre la libre determinación como aspiración
colectiva de un pueblo y la planeada por un puñado de individuos egoístas.
Para prevenir un posible caos provocado en nombre de ese principio legítimo, la
comunidad internacional debe retirar su apoyo político y moral a los movimientos
que no afronten una situación verdaderamente excepcional, en la que la libre
determinación incremente la democracia en lugar de frenarla, y debe fomentar la
solución de las diferencias entre grupos enfrentados dentro de las comunidades
nacionales existentes.

69. El orador elogia el papel desempeñado por las Naciones Unidas en la
cuestión del Sáhara Occidental y el espíritu de cooperación demostrado por todas
las partes involucradas en ella y hace un llamamiento para que cooperen con el
Secretario General a fin de que se reanuden las conversaciones encaminadas a
facilitar la celebración del referéndum al final del año próximo. Asimismo,
apoya plenamente el histórico acuerdo de Washington entre la Organización de
Liberación de Palestina y el Gobierno de Israel y elogia el papel desempeñado
al respecto por la Federación de Rusia y los Gobiernos de Noruega y de
Estados Unidos.

70. La Sra. WARZAZI (Marruecos) dice que cuando la humanidad parecía
encaminarse hacia la paz, el entendimiento mutuo y el progreso, no sólo se
producen a diario violaciones de los derechos más elementales de millones de
seres humanos, sino que amenazan con propagarse a otros grupos cuyo único pecado
es pertenecer a otra raza, religión o cultura. A diario los medios de difusión
muestran escenas desgarradoras, por ejemplo en Bosnia y Herzegovina, Abjazia y
Haití.

71. El racismo, lejos de atenuarse, aumenta con una violencia tal que todas
las medidas de la comunidad internacional adoptadas a lo largo de 45 años
parecen haber fracasado. Un estudio indica que entre 1989 y 1990, de
33 conflictos registrados, 32 han sido guerras civiles o conflictos entre grupos
étnicos o religiosos.

72. Una de las características más perniciosas del racismo es la violencia,
que se manifiesta en todos los continentes. Es particularmente inquietante la
situación de los trabajadores migratorios en algunos países desarrollados donde
a diario se producen episodios de violenta discriminación que no se pueden
justificar por la situación económica de esos países.

73. La delegación de Marruecos toma nota de la decisión de la Comunidad Europea
de adoptar todas las medidas necesarias para combatir el racismo. Comparte la
afirmación de que toda propaganda o incitación al odi o y a la discriminación
debe ser reprimida y castigada.
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74. La oradora se complace en observar que el artículo 4 de la Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial por fin cumplirá su
objetivo. Es innegable su importancia y la necesidad de poner fin al uso
abusivo de la libertad de expresión y asegurar que los medios de difusión no
contribuyan a propagar el racismo y la xenofobia. Parte de los esfuerzos
encaminados a eliminar o prevenir el racismo se debería dedicar a las
actividades relacionadas con la información y la educación a través de la
televisión. Asimismo, los medios de difusión deberían contribuir a la
aplicación satisfactoria de la iniciativa de la UNESCO de sensibilizar a la
opinión pública con respecto a la intolerancia.

75. La delegación de Marruecos espera que el Relator Especial nombrado
recientemente por la Comisión de Derechos Humanos para que examine la cuestión
de las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y
formas conexas de intolerancia, no escatime esfuerzos en el cumplimiento de su
labor. Para ello deberá tener acceso a todas las fuentes de información fiables
y contar con la plena colaboración de todos los Estados.

76. El tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial
deberá recibir recursos suficientes, en especial de los países que están en
mejores condiciones de hacerlo. De todos modos, es lamentable que 28 años
después de la aprobación de una convención contra el racismo, la comunidad
internacional tenga que proclamar un tercer decenio para seguir luchando contra
uno de los más terribles flagelos que afectan a la humanidad.

77. La Sra. JAHAN (Bangladesh), en ejercicio del derecho de respuesta, dice que
su delegación ha observado con sorpresa y pesar que, en el curso del presente
debate, se ha hecho referencia al surgimiento de Bangladesh en un intercambio
sostenido entre dos delegaciones. Pide a las delegaciones que se abstengan de
hacer ese tipo de comentarios.

Se levanta la sesión a las 17.40 horas .
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